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6.4.3.1 Clasificacidn de la cartera

La clasificacién de la cartera de colocaciones consiste en la evaluaciéon de la capacidad de pago del deudor respecto de la
globalidad de sus obligaciones con la Caja. Esto, sin perjuicio de que se analicen las caracteristicas tales como plazos, garantias,
tasas de interés, reajustabilidad, etc., de cada una de las diversas operaciones crediticias que mantenga el respectivo
prestatario, de modo que la clasificacién final refleje el riesgo de cada una de ellas y de la deuda en su conjunto.

La cartera de créditos de consumo, créditos a microempresarios y créditos de educacién se clasificard conforme el procedimiento
descrito en el siguiente numeral 6.4.3.2. del Titulo IV del Libro VI del Compendio de la Ley N°18.833, en tanto que la
correspondiente a créditos hipotecarios no estard sujeta a clasificacién alguna.



